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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 0 1 5 

 

Popayán, Cauca, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
REFERENCIA: HABEAS CORPUS 

ACCIONANTE: HENRY BUSTOS MORENO 
 C.C. Nº 10.170.184  
P.P.L.: HENRY BUSTOS MORENO 
ACCIONADO:   INPEC SAN ISIRO POPAYÁN 

RADICACION.  19 001 31 05 002 2021 00008 00 

 
ASUNTO: PENAL 
PROCESO: 19001 40 04  006 2015 09579 00 
RAD. INTERNA:  
DELITO: HURTO CALIFICADO TENTADO 
CONDENADO: HENRY BUSTOS MORENO 
JUZGADO: 6º PENAL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
 (Impone condenas 18 julio 2019 y 11 diciembre 2019). 
JUZGADO VIG: 1º DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 

 

  

El señor HENRY BUSTOS MORENO, identificado con la C.C. Nº 10.170.184 de 

Popayán, recluido en el Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Altas y 

Mediana Seguridad San Isidro de Popayán, actuando en su propio nombre, solicita 

iniciar las investigaciones respectivas y ordenar el cumplimiento inmediato de la 

orden de libertad por pena cumplida emitida por el Juzgado Primero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, el 07 de enero de 2021, a través del 

mecanismo del HABEAS CORPUS consagrado en la Constitución Política, en 

contra de la Dirección del Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana 

Seguridad y Carcelario con Alta Seguridad San Isidro de Popayán –INPEC-; 

correspondiéndole por reparto a este Juzgado, siendo las 11:27 a.m. del día de 

hoy. 

 

El peticionario expone que dicha orden de libertad no se ha cumplido hasta la 

fecha por el Establecimiento Penitenciario, prologándose ilícitamente su libertad.  

 

Siendo competente el Despacho para asumir el conocimiento de la acción 

constitucional impetrada, se procedió a realizar las averiguaciones del caso; razón 

por la cual, se procederá admitir esta Acción Constitucional y, se solicitará a la 

Dirección del Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad y 

Carcelario con Alta Seguridad de San Isidro de Popayán, información detallada de 

la actual situación jurídica del privado de la libertad del actor. 

 

Igualmente se solicitará al Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán, el envío de copias de auto y boleta de libertad proferidos 

el 07 de los cursantes al interior del asunto penal de la referencia 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el conocimiento de la petición de HABEAS CORPUS 

interpuesto por la Persona Privada de la Libertad, señor HENRY BUSTOS 

MORENO, en contra de la Dirección del Establecimiento Penitenciario de Alta y 

Mediana Seguridad y Carcelario con Alta Seguridad San Isidro de Popayán –

INPEC-, de acuerdo con los artículos 30 y 85 de la Constitución Nacional. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al titular  de la Dirección del Establecimiento Penitenciario 

de Alta y Mediana Seguridad y Carcelario con Alta Seguridad de San Isidro de 

Popayán –INPEC-, por intermedio de los correos electrónico:  

epcpopayan@inpec.gov.co; juridica.epcamspopayan@inpec.gov.co , a fin de que 

se sirvan informar detalladamente sobre el trámite impartido al asunto reclamado 

por la parte actora. 

 
TERCERO: PRACTICAR cuantas diligencias sean necesarias para el 

esclarecimiento de los hechos.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Jfrb/ 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 005 FIJADO HOY, 19 de 
ENERO de 2021 EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
 

___________________________ 

Secretario 
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